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Medellín, 13 de febrero de 2023. 

 

 

 

Señores 

COMISIÓN EVALUADORA 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-005-2023 

Vicerrectoría Administrativa 

Universidad de Antioquia 

 

 

 

Asunto: Caso 17516 - Evaluación Jurídica INVITACIÓN PÚBLICA VA-005-2023. 

 

Conforme a la evaluación jurídica de las propuestas recibidas para la INVITACIÓN PÚBLICA VA-

005-2023, cuyo objeto es “El Contratista se obliga con el Contratante, bajo la modalidad de precios 

reajustables, a la construcción del bloque 3 - etapa 1 y a las obras complementarias de la Sede 

Regional Oriente ubicada en el Municipio de Sonsón (Antioquia), conforme con las especificaciones 

técnicas, la planimetría y demás anexos de la invitación pública.”, se señala lo siguiente: 
 

1. El día 3 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, se llevó a cabo la apertura de las propuestas 

entregadas a través del Formulario electrónico del correo oficial, como consta en el acta de 

recepción de propuestas elaborada por la División de Infraestructura Física.  

 

2. Como respuesta a esta convocatoria, se presentaron siete (7) oferentes: 

 

CANTIDAD NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

1 CONSORCIO SONSON 2023  800207914-9/900104178-4 

2 CONSTRUCCIONES CIVILES Y PAVIMENTOS S.A.S 800016281-5 

3 ESPACIOS DISEÑO CONSTRUCCIÓN S.A.S. 900238439-7 

4 ABILE S.A.S. 901098884-3 

5 CONSORCIO CFC - AVISTAR 900947448-5/900788967-3 

6 VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS SAS 900034836-1 

7 ACERO MÁS CONCRETO S.A.S 900693827-1 

 

3. Para efectos de esta evaluación jurídica, se tomaron en cuenta las condiciones establecidas para 

participar en la INVITACIÓN PÚBLICA VA-005-2023, definidas en el numeral “5.3 

Verificación Requisitos Habilitantes” y en el numeral “9. Garantía de seriedad de la propuesta 

comercial”, condiciones que debían ser soportadas en los documentos adjuntos a la propuesta 

realizada. 

 

4. El oferente ABILE S.A.S. no presentó garantía de seriedad con la oferta realizada. 
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5. Como consecuencia del análisis de lo manifestado anteriormente, el resultado de la evaluación 

jurídica fue el siguiente: 

 

CANTIDAD NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

1 CONSORCIO SONSON 2023  HABILITADO  

2 CONSTRUCCIONES CIVILES Y PAVIMENTOS S.A.S HABILITADO  

3 ESPACIOS DISEÑO CONSTRUCCIÓN S.A.S. HABILITADO  

4 ABILE S.A.S. 
DESHABILITADO (no presentó 

garantía de seriedad de la oferta) 

5 CONSORCIO CFC - AVISTAR HABILITADO  

6 VIACOL INGENIEROS CONTRATISTAS SAS HABILITADO  

7 ACERO MÁS CONCRETO S.A.S HABILITADO  

 

6. Se advierte que no fueron evaluados los aspectos financieros, técnicos y económicos de las ofertas 

dado que no es competencia de la Unidad Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

hacerlo. 

 

Anexo archivo en Excel: “Evaluación jurídica - VA-005-2023” 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
Juliana Escobar Palacio  

Profesional Especializado 3  

Unidad de Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios 

Dirección Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


